ANEXO II 

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS
Contendrá como mínimo los siguientes datos:

· Incidencia deportiva y social en el municipio de Granada.
· Número de participantes y porcentaje que representa con respecto a la población total del municipio.

· El contenido de actividades y sistemas de organización que faciliten la máxima participación social.

· La utilización de espacios no convencionales y la realización de actividades físico-deportivas innovadoras.

· Entidades públicas o privadas colaboradoras o patrocinadoras en la organización.

· El proyecto presentado que deberá contener, al menos, la denominación, ámbito, objetivos, contenidos, temporalización, espacios deportivos convencionales y no convencionales a utilizar, participantes y presupuesto de gastos e ingresos (Concepto; Contribuciones externas: contribución del PMD, otras y total; Contribución propia y coste total) expresado en euros .

ANEXO II 

PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES DEPORTIVAS OFICIALES
Contendrá como mínimo los siguientes datos:

· Número de competiciones, pruebas o partidos a disputar.

· Número de deportistas y equipos por categorías y género en las que participa el club o sección deportiva (en su caso).

· Número de kilómetros totales a realizar.

· Aprovechamiento compartido de los medios de transporte con otros deportistas, equipos y modalidades y/o especialidades deportivas.

· Número de estancias fuera del municipio.

· Coste de los derechos de arbitraje.

· Coste de los derechos federativos.

· Coste de los desplazamientos.

· Repercusión de la participación y fomento de la modalidad y/o especialidad deportiva de que se trate.
· Presupuesto global de gastos e ingresos (Concepto; Contribuciones externas: contribución del PMD, otras y total; Contribución propia y coste total) expresado en euros.
